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NOTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS QUE AFECTAN LA APLICACIÓN  

DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

Suplemento 

AAP.CE 35.21 (Art. 7 y 8 del TM80) 

1 Miembro(s) que notifica(n): Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay 

2 Fecha de la notificación: 31 de octubre de 2001 

3 Notificación hecha en virtud del: 

[ X ] párrafo 14 del Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos Comerciales 
Regionales (WT/L/671) 

4 Los cambios afectan a: 

[ X ] las mercancías 
[    ] los servicios 
[    ] ambos 

5 ACR inicial que se modifica: TM80 

6 Referencia del documento de la OMC correspondiente a la notificación inicial 
del ACR: 

L/5342 - WT/COMTD/RTA15/N/1 - WT/COMTD/RTA15/N/1/Add.35 

7 Partes en el Acuerdo: Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay 

8 Fecha de adopción: 19 de octubre de 1999 

9 Fecha(s) de entrada en vigor/aplicación provisional: 30 de setiembre de 2004 

10 Breve descripción de los cambios: 

AAP.CE 35.21 (Artículos 7 y 8 del TM80) 

El Protocolo Adicional Nº 21 al Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica 
Nº 35 (AAP.CE 35.21) aprueba e incorpora al Acuerdo el Régimen de Solución de 

Controversias. 

11 El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

(    ) Se envían a la Secretaría de la OMC (formato electrónico). 

( X ) Se pueden consultar en los siguientes enlaces oficiales de Internet: 

https://www2.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/800d239280151ad283257d8000551d1f/6
dd734b5f5bd8d5b0325681500704b01?OpenDocument 
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